
[¡II%.E Universidad
~~ NacIOnal

. de CórdOba

VISTO

•••••••• 4004,,0,
•••• UWCIUIVV~
•••• Na<."iofI;I' u.:. CÓldubit

f A
f AClJLfAD::lE AR 1LS

o 2 SEP 2013
Que en la información elevada por la Facultad de Artes para la confección de

diplomas según Nota NQ 201320 Y Resolución Decanal 409/2013, se ha producido un
error involuntario en los datos de la nacionalidad de la alumna: GUEVARA SALAZAR,
CLAUDIA RAQUEL de la carrera Licenciatura en Grabado y,

CONSIDERANDO
la necesidad de proceder a corregir dicha falta para facilitar la confección del

diploma correspondiente y que sea corregido en el Guaraní y Nahuel.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE

ARTICULO 1: rectificar la Resolución Decanal NQ409/2013,
donde dice:
"Guevara Salazar, Claudia Raquel DN192501729 mexicana"
debe decir:
"Guevara Salazar, Claudia Raquel DN192501729 chilena"

ARTICULO 2: Protocolizar, Comunicar a Oficialía Mayor, enviar copia a Desarrollo de
Guaraní, incluir en Digesto Electrónico y luego archivar.
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